
mo y el dictámen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el art.
132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación n.º 67 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida que afecta a la zona de «El Disco».

2.º Publicar como anejo la normativa urbanística modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de mayo de 1997.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

A N E X O

EN EL AMBlTO DE LA MODIFICACION N.º 67 «ZONA EL DISCO»,
SERA DE APLICACION LA ORDENANZA 3.B.2, CON LAS SIGUIENTES

CONDICIONES PARTICULARES:

Ordenanza 3.b2

Tipo de edificación.

Vivienda unifamiliar en fila o pareada en parcelas independientes
con jardín.

Condiciones de volumen e higiénicas.

1.º Número de plantas máximas: 3 plantas.

2.º Altura de plantas: Las especificadas en el Plan General.

3.º Altura máxima de la edificación: 8,5 m.

4.º Retranqueos:

– 3 m. a la alineación de fachada delantera.
– 3 m. al lindero posterior.

Alineación y Rasantes

Las alineaciones de la propiedad se materializan por los cerra-
mientos de las parcelas.

Las rasantes son las que están definidas mediante el correspon-
diente Estudio de Detalle realizado.

Parcela mínima 100 m.2

Superficie ocupada.

Máximo 50%.

Edificabilidad

0,5 m.2/m.2 sobre manzanas definidas.

Usos permitidos.

– Vivienda:

Vivienda Unifamiliar.

– Garaje-aparcamiento:

Obligatorio en planta baja, sótano o semisótano con capacidad de
una plaza por parcela, no computando en ningún caso, a efecto de
edificabilidad de la parcela. Si se sitúa en planta baja no podrá
realizarse sótano o semisótano.

– Comercial: En edificio exclusivo.

– Salas de reunión: En edificio exclusivo.

– Religioso: En edificio exclusivo.

– Cultural: En edificio exclusivo.

– Deportivo: En edificio exclusivo.

– Sanitario: En edificio exclusivo en Categoría Primera.

ORDEN de 22 de mayo de 1997, por la que
se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 21 de marzo de
1997, de habilitación de Guías Turísticos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la Orden
de 21 de marzo de 1997, publicada en el «Diario Oficial de Ex-
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tremadura» n.º 40 de 5 de abril, por la que se convocan exáme-
nes de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas:

D I S P O N E

PRIMERO: Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, para participar en las pruebas selectivas
convocadas mediante la referida Orden (Anexo I y II).

SEGUNDO: Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles contados desde el día de la publicación de la presente Orden
en el «Diario Oficial de Extremadura», para subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la realización de las pruebas.

TERCERO: La lista de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rán expuestas al público, durante el plazo de subsanación de de-
fectos y reclamaciones, en la Consejería de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo (Dirección General de Turismo), en la Consejería
de Presidencia y Trabajo y en todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 22 de mayo de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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